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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°3 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 30 DE JULIO DEL 2021. POR VIDEO CONFERENCIA.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo 10 horas con 13 minutos, en

nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria de Concejo, a la

que asisten mediante videoconferencia la Concejala Edith Alvear Guerra, la Concejala

Kesia Navarro Cueto, el Concejal Marcelo Valderrama Magna, la Concejala María

Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo

Barra Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Reguera y el Concejal Marcelo Góngora

Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León, el Director de Administración y Finanzas (8), señor José Lara

Ramírez, el Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera, la Directora

de Seguridad Publica, señorita Carolina Jiménez Rivas, el Encargado de Informática,

señor Roberto Allende Roldan, el SECPLA, señor Gonzalo Gómez Bravo; y el Secretario

Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

La señorita Alcaldesa solicita un minuto de silencio en conmemoración a que se

cumple un año del femicidio de Ámbar Cornejo.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA

La señorita alcaldesa comienza la cuenta del Presidente señalando:

"Dentro de la oficina de la OMIL, existen 2 Programas de Inversión en la

Comunidad que le dan empleo a más de 160 personas. Estos programas se levantan

desde el gobierno regional a raíz de la crisis económica que se ve profundizada con la

crisis sanitaria. Uno de estos programas iba a finalizar el día de hoy 30 de julio, dejando a

42 personas sin empleo. Esta alcaldesa articula a los alcaldes y alcaldesas de la región

previamente a que el nuevo gobernador regional Rodrigo Mundaca, con la finalidad de

hacer un mandato y solicitud a nivel regional para que se diera continuidad a estos
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programas, considerando que aún estamos en estado de excepción y que estaríamos

hablando de 160 personas de la comuna y más de 1500 a nivel regional que perderían

sus fuerzas laborales. En una primera instancia el Gobernador había afirmado que no se

les daría continuidad a estos programas, sin embargo, en una reunión que se sostuvo

durante la semana con alcaldes de la provincia y el gobernador regional, se eleva el

mandato nuevamente y posteriormente a ello, se aprueba la solicitud de extender la

duración del programa.

Nos hemos reunido con diversas Juntas de Vecinos y Asociaciones de éstas. Nos

juntamos con la Asociación de JJW Sur poniente, donde nos comentaron sus demandas

que no han sido escuchadas por años. También nos juntamos con la JJW El Bosque, a

raíz de la solicitud específica de un semáforo en la intersección de la calle Las Américas.

Nos juntamos con el condominio Los Robles, para ver el tema de la inmobiliaria y los

edificios que se están construyendo al lado del edificio. También nos reunimos con JJW

Peñablanca Norte, en torno a las necesidades relacionadas a la calle Covadonga.

Finalmente, también nos juntamos con la JJW Rumié también por temáticas de

inmobiliarias.

El día de ayer, en conjunto a vecinos y Seremi de Transportes, nuestros directores

de SECPLA y Tránsito, para dar cumplimiento a lo que se había comprometido: el

semáforo en la intersección Las Américas.

También, en este momento se encuentran ITOS del municipio en el condominio

Los Robles para evaluar y dar a conocer a la comunidad los estudios que se hicieron

previamente a la otorgación de permisos de la inmobiliaria que se encuentra al lado de

este condominio.

En la calle Covadonga, se aumentará la fiscalización en el sector, para que se

respeten las señaléticas, especialmente, con respecto al tránsito de camiones, y se está

gestionando la implementación de cámaras de tele vigilancia para apoyar en esa labor.

Con respecto a la inmobiliaria que se está instalando en el sector de la JJW

Rumié, quedamos en acuerdo de instaurar un trabajo colaborativo con los vecinos y

vecinas, especialmente por el tema de la grúa, vamos a estar en comunicación constante

para fiscalizar y, en conjunto con DOM, estar al tanto de todo lo que pueda significar esta
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construcción a ia calidad de vida de los vecinos, no solo respecto al tema inmobiliario sino

también vial, la necesidad de la luz solar, la afectación de la identidad villalemanina entre

otros.

Se han levantado distintas mesas de trabajo, que, en una primera instancia,

cumplen la finalidad de poder articularnos. Estas mesas son: comedores solidarios,

comités de vivienda, artesanos y emprendedores, campamentos, medio ambiente,

diversidad funcional y, desde la próxima semana se levantará la mesa de género y

diversidad. En este marco, las autoridades de salud y educación se están coordinando

para evaluar en conjunto el retorno seguro a clases. Estas instancias han sido de

articulación para ver cómo vamos a abordar el plan de invierno digno. Luego serán

invitadas las concejalas y concejales para que sean parte de este trabajo en equipo.

En términos de deporte, nos hemos juntado con el seremi de deportes y el director

de Instituto Nacional de Deporte. Esta semana ha sido incesante el trabajo en cuanto a la

apertura de la piscina municipal, considerando temas como la contratación de nuevos

funcionarios que puedan dar continuidad al servicio entregado, especialmente, salvavidas,

técnicos en enfermería y administrativos. También, desde la administración anterior se

dejó un proyecto para hacer mejoramientos en la piscina, debido a la necesidad de uso,

frente a la oportunidad de estar en fase 3, la presente alcaldía direcciona a que los

trabajos comiencen de afuera hacia adentro para no cerrar la piscina. Su uso será

priorizado para clubes de la comuna activos de natación que en octubre viajan a Miami a

una competencia internacional.

Se autorizó la utilización del sitio 1 y 2 de la feria Los Cipreses.

Se lleva a cabo la Asamblea Ordinaria de la Asociación de Municipalidades

Turística, de la cual somos parte junto a 16 comunas del país. Esta alcaldesa fue

escogida como vicepresidenta de esta asociación.

El 29 de julio se lleva a cabo una reunión con el Consejo Comunal de Seguridad

Pública, para presentar a nuestra nueva directora de seguridad y también reconocernos

entre diferentes autoridades. De esta reunión se rescata que se reactivará el COSVA para

que sea un ente participativo y colaborativo dentro de esta nueva cogestión comunal.
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Nos otorgaron audiencia con el contralor general de la región para generar el

convenio hacia una eventual auditoria. Asimismo, se sostiene una reunión con la

SUBDERE con la finalidad de exponer los mecanismos y la modalidad de las auditorías

financieras en el marco del traspaso de la gestión que fue acordada por el convenio

suscrito directamente entre la Municipalidad y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y

Administrativa."

II. APROBACION DE ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA N°1 Y ORDINARIA N°2

Se aprueban las actas extraordinaria N® 1, y ordinaria N® 2, sin observaciones.

La señorita Alcaldesa, indica que antes de pasar a la tabla ordinaria, les comenta a

las concejalas y concejales, que en la próxima sesión irá como punto de tabla, la

"Propuesta Publica del Servicio de Guardias de Seguridad para el Edificio Consistorial y

Dependencias de la Municipalidad". Ésta propuesta viene de la Administración anterior,

cuyo Concejo en el momento que iba como punto de tabla, solicitó que se retirara, para

que esta Administración con el Concejo actual determinaran la adjudicación. Por lo tanto

solicita a la Comisión correspondiente se reúna con la Unidad Técnica, y con los

profesionales, que están desde ya autorizados por la Alcaldesa, para que analicen esta

licitación con las señoras y señores concejales, les aclaren las dudas que pudiesen tener,

lleguen como Comisión a una conclusión, y finalmente a una propuesta, de manera que

no se extiendan demasiado las sesiones de Concejo.

III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de Modificación Presupuestarla consignada en Ordinario N"* 407

de la D.A.F., se remitió el documento a las señoras concejalas y señores

concejales con fecha 22/07/2021.

La Alcaldesa, indica que esta Modificación Presupuestaria se plantea en atención

a poder transferir a la Corporación Municipal, los recursos que provienen de la Tesorería



-60

General de la República, y que corresponden a Bono Especial Art. 67, Ley N° 21.306, del

mes de junio del 2021, distribuido de la siguiente manera: $5.167.281 para Educación y

$356.615 para Salud. El total de la remesa es equivalente a $5.523.896.

El concejal Fierro, consulta si al tratarse de una transferencia desde otra Entidad

Pública, se debería estipular como una incorporación, en vez de una modificación

presupuestaria como señala el oficio, ya que se están ingresando estos recursos desde la

Tesorería.

El Director(S) de Administración y Finanzas, don José Lara responde que

efectivamente esta modificación presupuestaria, se ingresa primeramente al presupuesto

municipal, pues son fondos que remite la Tesorería General de la República, y una vez

efectuada esta modificación, se deben transferir estos recursos a la Corporación, por esto

se presenta de esta manera.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®1 de la tabla

La Concejala Alvear, aprueba

La Concejala Navarro, aprueba

El Concejal Valderrama, aprueba

La Concejala Ternicier, aprueba

La Concejala Quinteros, aprueba

El Concejal Barra, aprueba

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Se acordó por unanimidad de los Conceiales v con el voto favorable de la

Srta. Alcaldesa, aprobar una modificación presupuestaria, contenida en el Ord.

N°407. de fecha 21 de íulio de 2021. emitido por la Dirección de Administración v

Finanzas, que es del siguiente tenor:
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TÍT. SUBI. ÍTEM.
ASIGNACIÓN DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

115.05.03.007
Otras Transferencias Ctes. del Tesoro

Público
5.523.896

215.24.01.002 Educación 5.167.281

215.24.01.003 Salud 356.615

TOTALES 5.523.896 5.523.896

2. Aprobación de Convenio de Transferencia de recursos, suscrito entre la

Subsecretaría de prevención del Delito, y la Municipalidad de Villa Alemana,

para ejecutar el tercer componente del programa Red Nacional de Seguridad

Publica año 2021, en dicha comuna, se remite el documento a las señoras

concejalas y señores concejales con la tabla. Dirección de Seguridad Publica.

La señora Alcaldesa, indica que los recursos a transferir para la ejecución de este

Convenio equivalen a $40.000.000. El municipio debe al menos desarrollar un proyecto

que aborde las necesidades en materia de seguridad, para su formulación se utilizará

como base la información estadística y de análisis territorial, respecto a la realización de

denuncias y comisión de delitos en Villa Alemana, de modo de focalizar la presente

inversión pública, en algún punto crítico de nuestra comuna. El presente Convenio

comenzará a regir a contar de la total tramitación del último acto administrativo que lo

apruebe, y tendrá un plazo de 90 días para la presentación del proyecto a la S.P.D.

El concejal Valderrama consulta, si existe alguna visión o propuesta de proyecto,

para utilizar estos fondos.

La Directora de Seguridad Publica, doña Carolina Jiménez Rivas, señala que

tienen un pre diagnóstico, y que quieren trabajar en base a análisis estadísticos, con

herramientas tecnoíógicas, y que pueden analizar ciertos puntos de Villa Alemana que

necesitan una mayor intervención respecto a prevención de delitos y visibilidades, la idea

es poder considerar el trabajo comunitario en ciertos sectores, y además poder desarrollar

este tipo de proyectos, exigen al menos desarrollar un proyecto.
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La Concejala Alvear, quiere saber si existen experiencias anteriores, y cuál ha sido

el impacto, y el resultado de estos programas; y si en otros municipios se han hecho estos

programas, y si hay algún informe con sus resultados.

La Directora de Seguridad Publica, responde que hace una semana atrás la

S.P.D., les hizo llegar un informe de la comuna de Villa Alemana respecto a proyectos

ejecutados en la comuna junto con sus resultados, con otros antecedentes adicionales, le

puede facilitar este informe a la concejala.

La Concejala Quinteros, manifiesta que le interesa que la participación sea una

oportunidad, porque hay carencia de participación, y en eso se debe trabajar, plantea que

haya participación de quienes sean beneficiados por el proyecto.

La Alcaldesa, responde que efectivamente la participación tendrá un rol

fundamental.

El Concejal Góngora, consulta si hubo recursos disponibles para los dos

componentes anteriores, si hay informes respecto al primer y segundo componente, y

finalmente si las actividades que se desarrollan como proyectos, son coherentes con el

Plan de Seguridad Publica, que surge a partir de la actualización del PLADECO, de la

Municipalidad de Villa Alemana.

La Directora de Seguridad Pública, responde que el primer componente está en

proceso de cierre, y el segundo está en desarrollo, efectivamente tienen los antecedentes

de los proyectos ya ejecutados, algunos están en proceso de aprobación respecto a la

evaluación de la S.P.D., señala que le puede hacer llegar esos informes al Concejal, por

lo tanto este tercer componente pasa a ser un ingreso nuevo para la ejecución de este

proyecto, y siente que le pueden dar un enfoque comunitario de participación.

El concejal Góngora, ratifica que el proyecto que se presente, incorporando la

participación comunitaria, la conversación con los vecinos, debe estar en armonía con los

dos componentes previos, porque este es un proyecto que va concatenada una etapa con

la otra, por lo tanto si en el Plan de Seguridad se establece una prioridad, el proyecto
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debiera ir en atención a esa prioridad que ya existe en el Plan Comunal, anuncia su

aprobación dejando la solicitud que se le hagan llegar los dos informes previos, y que

después como una buena práctica en una sesión de concejo, se les pueda informar a los

concejales, cuales son los proyectos que se van a presentar.

El Concejal Valderrama, solicita a la Alcaldesa que se remitan los antecedentes a

la Comisión de Seguridad Pública, para poder analizarlos como Comisión, por el Concejo.

La Alcaldesa, le responde al Concejal que se dará curso a su solicitud.

El Concejal Fierro, señala que en Villa Alemana los recursos se han focalizado en

ciertos sectores que se han llevado los recursos durante toda la ejecución de este tipo de

proyectos, desde hace muchos años. Indica el concejal que la construcción del Hospital

va a tener un impacto en el cambio de vida del entorno a este recinto de salud, ya hay

denuncias de niveles de tráfico de estupefacientes en las poblaciones aledañas.

Población San José, Santa Sara, y Los Jardines, donde ya los vecinos se han quejado,

por lo tanto el propone ocupar los recursos, o parte de ellos para la prevención de este

tipo de delitos en estos sectores.

La Alcaldesa, responde que se considerará esta propuesta para su análisis.

El señor Secretario Municipal indica que para este acuerdo se requiere un quórum

de mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto del contrato

supera las 500 U.T.M.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N''2 de la tabla

La Concejala Alvear, aprueba

La Concejala Navarro, aprueba

El Concejal Valderrama, aprueba

La Concejala Ternicier, aprueba

La Concejala Quinteros, aprueba

El Concejal Barra, aprueba



El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Requiriéndose un auórum de mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por la unanimidad de los Conceiales v con el voto favorable

de la Sita. Alcaldesa, autorizar a la Srta. Alcaldesa suscribir con la Subsecretaría de

Prevención del Delito del Ministerio del Interior v Seauridad Pública, un Convenio

de Transferencia de Recursos, oara eiecutar el Tercer Componente del Programa

Red Nacional de Seauridad Pública Año 2021. por la suma total de $40.000.000

(cuarenta millones de pesos).

3. Aprobación de extensión de contrato por seis meses de Propuesta Publica N°

24/2018 "Sistema informático computacional de gestión municipal, para la I.

Municipalidad de Villa Alemana", por un valor mensual $ 8.107.000 IVA

Incluido, Administración Municipal.

La Alcaldesa, señala que en el marco de la Propuesta Publica N®24/2018, sobre

"Sistema Informático Computacional de Gestión Municipal para la Ilustre Municipalidad de

V. Alemana", considerando que el Municipio tiene un contrato por 36 meses con la

Empresa CAS Chile, por un monto mensual de $8.107.000 I.V.A. Incluido, y que este

vence el 14 de agosto de este año, es que propone al Concejo la extensión del contrato

por seis meses, para que la Unidad Técnica tenga el tiempo de realizar una nueva

licitación. Existe la disponibilidad presupuestaria para esta extensión del contrato.

La Concejala Alvear, manifiesta que la prórroga de este contrato se considera

imprescindible para la necesidad de la actividad, y está dentro del marco de la ley de

compras públicas, y no supera las 1.000 U.T.M., sin embargo esto ha sido reiterativo,

plantea que la administración debe planificar, y anticiparse al concepto de compra y

contratación pública, se sabía que este contrato terminaba en agosto, se debió haber

actuado antes. Ahora se tendría un plazo de seis meses para levantar una nueva

licitación, ojala que después no se pida una nueva prórroga.
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La Alcaldesa explica que son cosas que quedaron de la Administración anterior,

desde que se percataron de este tipo de sucesos respecto a las licitaciones, se activó un

nuevo tipo de protocolo.

La concejala Alvear, manifiesta que si hay un nuevo protocolo es bueno que todos

lo conozcan.

El SECPLA, don Gonzalo Gómez Bravo, explica que al asumir esta Administración

se dieron cuenta de que había varios contratos, que no se tomaron las resoluciones, se

revisaron los protocolos, y encontraron que el tiempo que se toma desde los procesos

legales, y los procesos internos era demasiado, ya se está trabajando en un nuevo

protocolo con las unidades que intervienen en estos procesos, para poder mejorar tanto

los tiempos, como también los controles interno, de manera de poder adelantarse, y que

los procesos se inicien con mucha antelación, para poder hacer un uso eficiente y un

gasto también eficiente de los recursos. Una vez que esté concluido este protocolo, se les

hará llegar a las comisiones de los señores y señoras concejalas.

El señor Secretario Municipal indica que para este acuerdo se requiere un quorum

de mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto del contrato

supera las 500 U.T.M.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®3 de la tabla

La Concejala Alvear, aprueba

La Concejala Navarro, aprueba

El Concejal Valderrama, aprueba

La Concejala Ternicier, aprueba

La Concejala Quinteros, aprueba

El Concejal Barra, aprueba

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba
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Requíriéndose un quórum de mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de los Conceiales v con el voto favorable de

la Srta. Alcaldesa, aprobar una extensión del contrato de adiudicación de la

Propuesta Pública N°24/2018 denominada "Sistema Informático Computaclonal de

Gestión Municipal para la Municipalidad de Villa Alemana", adiudicada a la

Sociedad Cas - Chile S.A. de I. Rut N°96.525.030-1. por un periodo de seis (6)

meses, a contar del 15 de aqosto de 2021 v por un monto mensual de 273.70 UF. IVA

Incluido.

4. Aprobación de adjudicación de Prop. Publica N*'22/2021 "Conservación zona

de parada y bacheos de eje Alejandro Peralta, Villa Alemana, se remiten los

antecedentes a las señoras conséjalas y señores concejales con la tabla,

SECPLA.

La Alcaldesa, manifiesta que este es un proyecto de conservación y mejoramiento

de 48 puntos de paradas de locomoción colectiva, en las arterias principales como son el

eje Valparaíso, y el eje Maturana. Se contempla también una reparación por medio de

bacheos, en distintos puntos de la carpeta de rodado de calle Alejandro Peralta, en el

tramo comprendido entre Segundo de Línea y Troncos Viejos. Se incluye también

demarcación y seguridad vial. Los recursos provienen del Ministerio de Transportes y

Telecomunicaciones, con un Presupuesto Disponible de $ 300.000.000 Impuesto Incluido.

A esta propuesta pública se presentó un oferente, correspondiendo a una U.T.P.,

conformada por SERCOM SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y MANTENCION S.P.A. -

INGENIERIA Y CONSTRUCCION GONZALEZ Y MUÑOZ S.P.A. - CONSTRUCTORA

BOHUM LIMITADA - CONSTRUCCIONES Y ARQUITECTURA POBOS S.P.A.,

cumpliendo con todos los requisitos para ser evaluado, obteniendo un puntaje equivalente

a 8,26 puntos, por lo tanto propone al Concejo la adjudicación de esta licitación al oferente

en comento, por un monto total de $282.102.891 Impuesto Incluido, y con un plazo de

ejecución de 120 días corridos.

El concejal Góngora, consulta: 1. Si en las licitaciones el rango de los gastos

generales y las utilidades está en un 30%, si eso es un estándar. 2. Respecto a los 48

refugios peatonales de la licitación, en distintos lugares; y en tres modalidades, reposición
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(5 unidades), mantención (39 unidades) e instalación (3 unidades), la suma da 47 por lo

tanto falta un refugio.

El SECPLA, responde al Concejal que se van a revisar los datos y se le hará llegar

la información, pero efectivamente son 48 refugios. Respecto a la primera pregunta, los

formatos de los gastos generales y utilidades son propios de cada empresa, y es más

menos lo que establece el mercado.

La Concejala Alvear, quiere precisar que el proyecto se ejecute pronto y se cumpla

con los plazos comprometidos. Quiere saber si existen garantías sobre los bacheos,

considerando el tiempo de vida útil que deben tener.

El SECPLA, responde que a esta licitación se presentó una U.T.P., que es una

unión de empresas, cada licitación cuenta con boletas de garantía, y la Unidad Técnica

estará presta a que se cumplan los contratos, y no dudara en hacer efectiva las garantías

si es necesario.

El Concejal Valderrama, señala: 1. Que siente mucha satisfacción por el inicio de

este proceso, pensando en la Avda. Alcalde Peralta, habría preferido que hubiera sido

una repavimentación de la Avda., pero comprende que los recursos son limitados. 2. La

Avda. Alcalde Peralta une el Troncal Urbano con Trocos Viejos, y virar a la izquierda

desde el Troncal Urbano hacia el sector de Troncos Viejos es muy peligroso, solicita se dé

una solución por parte de la Dirección de Tránsito, una alternativa seria una especie de

burladero, u otra solución que haga más seguro el tránsito del lugar.

La señora Alcaldesa acoge la solicitud del señor concejal.

El señor Secretario Municipal indica que para este acuerdo se requiere un quorum

de mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto del contrato

supera las 500 U.T.M.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®4 de la tabla
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La Concejala Alvear, aprueba

La Concejala Navarro, aprueba

El Concejal Valderrama, aprueba

La Concejala Ternider, aprueba

La Concejala Quinteros, aprueba

El Concejal Barra, aprueba

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Requiriéndose un auórum de mavoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de los Conceiales v con el voto favorable de

la Srta. Alcaldesa, adjudicar la Propuesta Pública N''22/2021 denominada

"Conservación de Infraestructura Apovo al Transporte Público Valparaíso". Código

BIP N°40029429-0. Obra: Conservación Zonas de Parada v Sácheos en Ele

Aleiandro Peralta Villa Alemana, a la Unión Temporal de Proveedores, conformada

por las empresas SERCOM Servicios de Construcción v Mantención SpA. Rut

N°76.774.900-7: Ingeniería v Construcción González v Muñoz SpA. Rut N°77.026.704-

8: Constructora Bohun Limitada. Rut N°76.553.870-K: Construcciones v

Arquitectura Pobos SpA. Rut N''76.927.691-2. por un monto total de $282.102.891.-

Impuesto Incluido v con un plazo de eiecución de 120 días corridos, a contar de la

fecha del Acta de Entrega de Terreno.

5. Entrega de providencia número N'' 222 y N° 229 del Depto. de Personal,

mediante el que informa contratos a Honorarios, y nombramientos en

Suplencia indicados en planillas adjuntas. Se remiten los documentos a las

señoras y señores concejales con la tabla.

6. Entrega de Ord. N° 397 de la D.A.F., mediante el que se informa sobre

licitaciones públicas, privadas y contrataciones directas, desde el 05 al 09 de

julio del 2021, se remite el documento a las señoras y señores concejales con

la tabla.
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7. Entrega Ord. N° 480 de SECPLA, mediante el cual se Informa que en el periodo

comprendido entre el 05 y eM8 de Julio del 2021, ambas fechas Inclusive, se

realizó una publicación y una contratación directa, a través del portal mercado

público, se remite el documento a las señoras y señores concejales con la

tabla.

IV. CUENTA DE COMISIONES

Comisión de Educación y Protección Social, Presidenta Concejala Aivear, quiere dar a

conocer respecto al Centro de Reeducación de Hombres que está en la comuna, en la

Comisión de Protección Social que sesionaron en conjunto con Género y Disidencias en

la Comisión, invitaron al Centro de Reeducación de Hombres para conocer los programas

que existen en la comuna, es un programa a nivel regional del SERNAMEG, donde

entregan atención psicológica, social y educativa especializada para la disminución de la

violencia ejercida por los hombres en contra de las mujeres, en el contexto de pareja o ex

pareja, y que funciona en la Municipalidad de V. Alemana, por lo tanto es una tremenda

oportunidad, se conversó sobre las condiciones actuales en que están trabajando, y que

la Alcaldesa recogió las necesidades planteadas, es bueno visibilizar este Centro, sobre

todo en este municipio que se ha autodenominado municipio feminista, con enfoque de

género, porque hay 75 cupos en el programa y se están ocupando 30, esto está

funcionando en Palmilla Baja, José Miguel carrera 1362. Reunión con la comunidad de

sordos de la provincia del Marga Marga, y entregaran una propuesta en la próxima sesión

de la Comisión al Jefe de Educación don Luis Palma.

LaAlcaldesa, señala que no existe solo este programa, hay muchos más y que no

están visibilizados, está el programa Chile Crece Contigo, está el programa de

Cuidadores, etc., se está buscando el lugar para que estos programas mejor puedan

operar.








